
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, la presente demanda de 

responsabilidad civil extracontractual. Sírvase proveer. Cali, 11 de abril de 2024. 

La secretaria, 

 

Linda Xiomara Barón Rojas   

Auto No. 363 

RAD.004-2024-00088-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ha correspondido a este Despacho por reparto conocer de la demanda de 

responsabilidad civil extracontractual, elevada a través de apoderado judicial por los 

señores DIDIER ALEXANDER OTALORA PINEDA, y NELCY MILENA MASMELA 

OLIVAR, esta última en representación de sus tres hijas menores de edad. Después 

de su estudio, se observa:  

 

No se cumple con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 en el sentido 

de que no se indica el canal digital donde deben ser notificados los demandantes, ya 

que solo se referenció el correo electrónico del apoderado. En caso de que los 

demandantes no cuenten con un correo electrónico, tal situación debe manifestarse.  

 

Asimismo, no se indica el canal digital de notificación del representante legal de la 

empresa SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., como tampoco se indica que se 

desconozca, como lo ordena la misma norma citada.  

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda y se concede a la parte 

actora un término de cinco (05) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado ALVARO JOSE NIÑO CUBIDES, 

identificado con T.P. No. 279.388 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

como apoderado de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.  061     DE HOY   12 ABR 2024    
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 


